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Solefin 1$I ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Saseripción para la capital

¡jn afio............................. 38,50 pesetas

Seis meses.. . ... ............... 17*50 »
Fres id........... 9 s>

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias y territorios do Africa suj dos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en iae termine la inserción de la ley en la ti-aceta — 
(Art. l.° del Código Civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boubtín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h:*. ita 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secre arios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbtín coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final'de cada año.

Suscripción para inera óe la capital

Un año......................... 86 pesetas

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 » .
Pago adelantadoNúmero suelto 25 céntimos. EDIOTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

DIRECCION GENERAL
DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

En armonía con lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de febrero de 1932, 
se anuncia para su provisión en 
propiedad la plaza de Inspector mu
nicipal Veterinario siguiente:

Provincia de Burgos. — Partido 
veterinario de Merindad de Castilla 
la Vieja.—Le integra el municipio 
de Merindad de Castilla la Vieja.— 
Partido judicial de Villarcayo.—Va
cante por renuncia.—Censo de po 
blación, 3.804 habitantes.—Dota
ción anual por servicios Veterina
rios, 3.380 pesetas.—Censo gana
dero, 15.599 cabezas.—Reses por
cinas sacrificadas en domicilios, 940. 
— No tiene servicio de mercados o 
puestos y tampoco otros servicios 
pecuarios.—Duración de concurso, 
treinta dias.—Residencia en Horna 
o Villacomparada de Rueda.

Las instancias, en papel de octa
va clase, se dirigirán por los intere
sados al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, capitalidad del par
tido, acreditando sus condiciones 
profesionales, pudiendo remitir a su 
vez cuantos documentos estimen 
oportunos como justificántes de mé
rito.

Madrid, 27 de septiembre de 
1933.=EI Inspector general, Jefe 
de la Sección, A. Benito.=V.° B.°= 
El Director general, C. S. Calzada.

(Gaceta 4 octubre 1933.)

60BIERN0 CIVIL
Circulares.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica telegráfica
mente que ha autorizado las pelícu
las siguientes:

«El Signo de la Cruz», de la casa 
Paramount Films; «Contrabando», 
casa Renacimiento Films; «Gau- 
moni Gráfico», números 1 al 26, 
casa Cine educativo; «Anny se di
vierte >, casa H. Da Costa; Noticia- l 

rio números 9, 10 y 11 y «Por un 
beso», de la casa Cedric, S. L.; 
«Quick», «Mi Clown», «El Húsar 
Negro», «F. I. no contesta», «Una 
aventura nupcial» y «Yo y la Em
peratriz», casa Alianza Española 
Cinematográfica, UFA; «Todo por 
el amor», «Déjame pasar la noche 
contigo» y «Más allá del Rhin», casa 
Films (Ulargui Films); Noticiario 15, 
35, 26 y 37 a 15, 35, 36 y 37, 
año 770, casa Hispano Fox Film; 
«Carrera Triunfal», «Mujeres olvi
dadas», «Una morena y una rubia», 
«Klondine» (Oro en la nieve) y «El 
Huésped número 13», de la casa 
Exclusivas Diana; «Secretos de la 
policía de París», «Melodía en azúl», 
«El malvado Zaroff», «Charlot pres
tamista»; «Charlot vagabundo», «La 
propia culpa», «El pasado de Mary 
Holmes», «Hacia las alturas» y 
«King Kong», de la casa Sice.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 3 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Alfredo Espinosa.

El Sr. Alcalde de Albillos me co
munica que el día l.° de octubre, a 
las cuatro de la tarde, desapareció 
de dicho pueblo una yegua de seis 
a siete años, negra, aproximada
mente de seis cuartas, es topera de 
atrás, cortada la crin, rozada de 
cuello, herrada de tres extremida
des y no lleva cabezada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 5 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Alfredo Espinosa.

El Sr. Alcalde de Terradillos de 
Esgueva, en comunicación dirigida 
a este Gobierno, me manifiesta que 
el dia 20 de septiembre próximo 
pasado desapareció del domicilio de 
D. Ponciano Herrero, el joven Ben
jamín Calvo Núñez, de 23 años de 
edad, que viste traje de pana de 

mediano uso, es de regular estatu
ra, calza abarcas y va sin documen
tación alguna, careciendo de facul
tades mentales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 6 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Alfredo Espinosa.

El Alcalde de Valle de Valdelucio 
me manifiesta que en el pueblo de

Villaescobedo, y domicilio de don 
Bernardino González, se halla re
cogido un caballo de unos ocho 
años, seis cuartas, pelo rojo, con 
estrella en la frente, cola larga y 
crin corta, a disposición de quien 
acredite ser su dueño.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 6 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Alfredo Espinosa.

DIPUTACION PROVINCIAL DÉ BURGOS

INTERVENCIÓN Mes de octubre de 1933.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferibíe.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Cap. 1 Obligaciones generales.. 10000 3500 3120 16620
» 2 Representación provincial 990 730 180 1900
» 3 Vigilancia y seguridad... » » »
» 4 Bienes provinciales........ .» » 315 315
» 5 Gastos de recaudación... 1095 345 175 1615
> Personal v material.......... 25190 4005 1115 31110
» 7 Salubridad e higiene........ »
> R Reneficencia...................  . 61970 15000 13045 92015

2390 900 415 3705
» 10 Instrucción pública.......... 4700 890 450 6040
» 11 Obras públicas y edificios

provinciales................ 71950 52995 40595 165540
» 12 Traspaso de obras y ser-

vicios del Estado......... » » » »
» 13 Montes y pesca............... » » »
» 14 Agricultura y ganadería.. 610 690 155 1455
» 15 Crédito provincial........... » »
» 16 Mancomunidades Ínter-

provinciales................. > » »
» 17 Devoluciones..........   . . . 830 w 830
» 18 Imprevistos..................... . » 1548 1548
» 19 Resultas........................... 35000 > » 35000

Total.................217525 79055 61113 357693

En Burgos a 2 de octubre de 193 >. —El Interventor accidental, Emilio 
Sáiz.=Conforme: El Ordenador de pagos, Domingo del Palacio.

3 de octubre de 1933.—La Comisión Gestora, en sesión' de dicho 
dia, acordó aprobar esta distribució i y que se publique en el Boletín 
Oficial.=E1 Secretario accidental, E. González.
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Diputación Provincia! 

COMISION GESTORA

Carreteras. - A copias.
Acordada por esta Corporación 

la nulidad de la subasta de acopios 
de piedra con destino a la conser
vación del firme de la carretera pro
vincial de Rradoluengo a Ibeas de 
Juarros, durante el ejercicio actual, 
acto que tuvo lugar el 9 de agosto 
último, y la adjudicación definitiva 
del remate hecho a favor de don 
Heliodoro Ramos Alvaro, vecino de 
Vilíafruela, asi como la celebración 
de una nueva subasta con la mayor 
urgencia, dada la época avanzada 
en que nos hallamos, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que sir
vió de base para la anterior y que 
se hallan publicadas en el Boletín 
Oficial de la provincia, correspon
diente al día 13 de julio último; au 
torteado por expresada Corporación, 
he acordado señalar el dia 21 del 
corriente, a la hora de las doce, para 
la celebración del nuevo remate.

Datos fundamentales .—El tipo 
de subasta será el de 7.995*37 pe
setas. Fianza provisional, 400 pe
setas, y la definitiva, 800 pesetas.

Número de metros cúbicos de 
piedra a acopiar es el de 927, dis 
tribuidos por iguales partes entre 
los kilómetros 13, 14, 15 y 16.

Plazo de ejecución de las obras, 
será el de cinco meses, a contar de 
la adjudicación definitiva de la su
basta.

Las proposiciones, redactadas con 
sujeción al modelo publicado en el 
Boletín Oficial de referencia, rein
tegradas con póliza de 4*50 pesetas 
y acompañadas del resguardo de! 
depósito provisional, se presentarán 
en el acto de la subasta.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Bu'gos 5 de octubre de 1933.= 
El Presidente, Domingo del Palacio.

JILNH PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales desig
nados para constituir las Juntas mu 
nicif ales del Censo electoral, que 
se publican en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del articulo 12 de la 
ley Electoral.

Cubillo del Campo.
Vocales por territorial, D. Gorgo- 

nio Navarro López y D. Francisco 
Navarro Saldaña; suplentes, D. Hi- 
ginio Meras del Amo y D. Alejandro 
Saldaña Mansilla.

Vocales por industrial, D. José 
Navarro Sáiz y D. Juan del Pino 
Diez; suplentes, D. Segundo Salda- 
ña Mansilla y D. Jorge Navarro Na
varro.

Vocal ex Juez, D  ; su
plente, D

Vocal Concejal, D  (Vi
cepresidente); suplente, D... .
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Castil de Corrías.
Vocales por territorial, D. Manuel 

Albino Vadillo y D. Tomás Sáez 
Barrio; suplentes, D. Bonifacio Abad 
Castrillo y D. Alberto Mata Solór- 
zano.

Vocales por industrial, D. Pru
dencio Torre Sáez y D ; 
suplentes, D  y D

Vocal ex-Juez, D. Justo Alonso 
Vadillo; suplente, D. Felipe Vadillo 
Quintanilla.

Vocal Concejal, D. Higinio Gar
cía Vadillo (Vicepresidente); suplen
te, D. Gregorio Vadillo Torre.

Castrillo dél Val.

Vocales por territorial, D. Balta
sar de las Meras y D. Ladislao Al- 
varez; suplentes, D. Félix Casado 
y D. Lorenzo Revilla.

Vocales por industrial, D. Dio
nisio Colína Alonso y D. Juan de la 
Fuente; suplentes, D. Hermenegildo 
de la Fuente y D. Ignacio Ortega.

Vocal ex-Juez, D. Marcelino de 
las Meras; suplente, D. Eleuterio 
Revilla.

Vocal Concejal, D. Francisco 
Ibeas (Vicepresidente); suplente, 
D

Corrías.

Vocales por territorial, D. Maria
no Martínez Hernáez y D. Fructuo
so Campomar Santaolalla; suplen
tes, D. Pablo Viadas Santaolalla y 
D. Narciso Santaolalla Hernáez.

Vocales por industrial, D. Fran
cisco Sáez Hernáez y D ; su
plentes, D y D

Vocal ex-Juez, D. Mariano Ca
rranza Diez; suplente, D. Marcelino 
Sáez Santaolalla.

Vocal Concejal, D. Angel Martí
nez Castro (Vicepresidente); su
plente, D. Ambrosio Diez Quintana.

Barrios de Colina.

Vocales por territorial, D. Felipe 
Sedaño Velasco y D. Román Rubio 
Mata; suplentes, D. Basilio Colina 
Pérez y D. Vicente Quintana He
rrero.

Vocales por industrial, D. Aveli- 
no Ayuso y D ; suplentes, 
D y D

Vocal ex-Juez, D. Isaac Pérez 
Ruiz; suplente, D

Vocal Concejal, D. Simeón Mo- 
raza Martínez (Vicepresidente); su
plente, D

Buñuelos de Bureba.

Vocales por territorial, D. Anas
tasio Viadas Viadas y D. Martín 
Diez Sáez; suplentes, D. Sebastián 
Bargas Martínez y D. Gervasio 
Hernáez Sáez.

Vocales por industrial, D. Isaías 
Cuesta Morquillas y D ; 
suplentes, D. Hipólito García Sáez 
Y D

Vocal ex-Juez, D. Francisco Sáez 
Viadas; suplente, D. Cosme García 
Barga.

Vocal Concejal, D. Pablo Hernáez 
García (Vicepresidente; suplente, 
D. Modesto Sáez Hernáez.

Arraya de Oca.
Vocales por territorial, D. Sotero 

Alvarez Palacios y D. Alejo Marina 
Martínez; suplentes, D. Santiago 
Morquillas Molina y D. Francisco 
San Juan Martínez.

Vocales por industrial, D
y D  ; suplentes, 
D. y D

Vocal ex Juez, D. Juan M. Quin- 
tano; suplente, D. Doroteo Arnáiz 
Dueñas.

Vocal Concejal, D. Serapio Diez 
y Diez (Vicepresidente); suplente, 
D. Victoriano Dueñas Molina.

Mansilla de Burgos.
Vocales por teritorial, D. Maria

no Páramo Rio y D. Benito Rojo 
García; suplentes, D. CándidoFuen- 
tes Rojo y D. Valentín Villanueva 
Nogal.

Vocales por industrial, D. Grego
rio Varona Rojo y D ; su
plentes, D. Julián Falencia Porras 
Y D

Vocal ex-Juez, D. Dionisio Nogal 
Mansilla; suplente, D. Miguel Rojo 
García.

Vocal Concejal, D. Manuel Gon
zález Vicario (Vicepresidente); su
plente, D. Laureano Pérez Rojo.

Villaverde Peñahorada.
Vocales por territorial, D. Ense

bio Alonso Diez y D. Ciríaco Güe- 
mes Alonso; suplentes, D. Angel 
Diez Bernal y D. Manuel González 
Diez.

Vocales por industrial, D. Basilio 
Alonso Sáiz y D. Julio Olmo Mar
tínez; suplentes, D J 
D

Vocal ex Juez, D. Eulogio Arce 
Ubierna; suplente, D. Fidel Diez 
Güemes.

Vocal Concejal, D. Macario Diez 
Bernal (Vicepresidente); suplente, 
D. Máximo Alonso Sáiz.

Renuncio.
Vocales por territorial, D. Esteban 

García y D. Longinos de la Fuente; 
suplentes, D. Timoteo García y don 
José García.

Vocales por industrial, D. Justo 
López Páramo y D. Sinforiano Ló
pez Páramo; suplentes, D. Miguel 
Cabla y D. Mateo de la Fuente.

Vocal ex-Juez, D. Agapito Pam- 
pliege; suplente, D.. ............

Vocal Concejal, D. Agapito Gar
cía (Vicepresidente); suplente, don 
Dionisio Nogal Alonso.

Fuentenebro.
Vocales por territorial, D. Fran

cisco Miguel Casado y D. Daniel 
Cornejo Tristán; suplentes, D. Fran
cisco Redondo Otero y D. Antonino 
Posadas Benito.

Vocales por industrial, D. Félix 
Pascual García y D. Sixto López 
Herrero; suplentes, D. Gregorio 
Casado Herguera y D. Gémino de 
Vicente García.

Vocal ex-Juez, D. Julián Pecha- 
rromán Calle; suplente, D. Grego
rio Redondo Otero.

Vocal Concejal, D. Fernando Pe- 

charromán Posadas (Vicepresiden
te); suplente, D. Ananías Pecharro- 
mán Posadas.

Villalbilla de Burgos.

Vocales por territorial, D.a Lucí- 
nia Bernal Tobar y D.a María Nati
vidad Bernal Tobar; suplentes, don 
Jacinto Miranda Tamayo y D. Fran
cisco Alcalde Hortigüela.

Vocales por industrial, D.a Trini
dad Sáez y Sáez y D. Cándido de 
la Fuente Miguel; suplentes, D. To
más Gaspar Gutiérrez Moral y don 
Leoncio Gallo González.

Vocal retirado del Ejército, don 
Godeardo Pérez Ibeas; suplente 
D

Vocal Concejal, D. Pedro Venero 
Venero (Vicepresidente); suplente, 
D. Salvador Mayoral González.

ÍIUMIIIISiilBClüli m KÍÜIÍ18 
Relación de los contribuyentes de 

esta provincia que han sido decla
rados fallidos por domicilio igno
rado en virtud de expediente, en la 
forma que dispone el vigente Esta
tuto de Recaudación, aprobado por 
Real decreto de 18 de diciembre de 
1928, y que se publican en el Bole
tín Oficial de la provincia en cum
plimiento de! articulo 158 del Re
glamento de Industrial.

(Continuación)
1932.— Primero y segundo tri

mestres. — Alejandro Ramírez, de 
Torregalindo, en 24 de septiembre 
de 1932, por 106*23.

1924-25. — Ambrosio González, 
de Villatuelda, en 29 de agosto de 
1933, por 64'93.

1931.—Tomás Alvarez, de Aran- 
dilla, en 20 de mayo de 1933, 
por 77*55.

1930.—Antonino del Campo, de 
ídem, en id., 99'12.

1930.—Emilio García, de Baños 
de Valdearados, en 21 de mayo 
de 1932, por 112.

1930. — Leopoldo Herrero, de 
Ídem, en id., 25*44.

1930. —Félix Alegre Mata, de 
Ídem, en id., por 28*00.

1931. —Matías García, de Honto- 
ria del Pinar, en 24 de septiembre 
de 1932, por 75*60.

1931.—Eusebio Asensio, de Ídem, 
en id., por 33*60.

1931.—Juan Alcubilla, de ídem, 
en id., por 75*60.

1931. — Bartolomé Dueñas, de 
Ídem, en id., en 113*50.

1932. —Matías García, eh Ídem, 
en id., por63*90.

1932. — Teodosio Salinero, de 
Ídem, en id., por 197*40.

1932. — Teodosio Salinero, de 
Ídem, en id., por 29*61.

1932.—El mismo, de id., en Ídem, 
por 166*65.

1932.—El mismo, de id., en Ídem, 
por 25.

1930.—Fortunato Sancho, de San 
Juan del Monte, en 20 de mayo 
de 1933, por 20*16,,
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"> 1931.—El mismo, de id., en idem, 

por 40'32.
j93| _Angel García, de La Vid 

y barrios, en 16 de enero de 1932, 
por 64'08.

1930.—Angel García Guijarro, de 
idem, en id., 21 ‘36.

1929. —Manuel Martin, de Villa- 
nueva de Gumiel, en 23 de enero 
de 1932, por 99'12.

1930. —Constantino Hernando, de 
Vadocondes, en 20 de mayo de 
1933, por 33'27.

1927.—Diego Franol, de Los Au- 
sines, en 30 de junio de 1931, 
por 87'43.

1927. —Desiderio Rodrigo, de Hu
rones. en 28 de noviembre de 1931, 
por 47'12.

1929. —Cuarto trimestre.—Anas
tasia Santos, de Isar, en 9 de abril 
de 1932, por 11'09.

1928. —Antonino Fuente, de Tar- 
dajos, en 23 de enero de 1932, 
por 36'28.

1930. —Severino Fernández, de 
Pedrosa (Merindad de Valdeporres), 
en 9 de abril de 1932, por 42 72.

1928. — Saturnino Andrés, de 
idem, en 23 de enero de 1932, 
por 42'72.

1931. —Filomeno del Prado, de 
Humada, en 12 de diciembre de 
1931, por 14'24.

1931. —Benito Alvaro, de Monto- 
rio, en id., por 18'74.

1930.—Restituto Alonso, de Re
bolledo de la Torre, en 1.” de octu
bre de 1932, por 10'08.

1932. —Rafael Ruiz, de Villanue- 
va de Odra, en l.° de abril de 1933, 
por 47'84.

1927.—Oscar de la Fuente, de 
Junta de la Cerca, en 28 de febrero 
de 1933, por Í3'93.

1925-26. — El mismo, en idem, 
de id., por 116'83.

1927. —Alejandro Revilla, de Va
lle de Mena, en 30 de julio de 1931, 
por 20'17.

1928. —Víctor Belaza, de Ídem, 
en 16 de enero de 1932, por 25'20.

1928.—Manuela Baranda, de idem 
en id., por 25'20.

Burgos 7 de julio de 1933.=EI 
Administrador de Rentas públicas, 
Nicolás S. de Tejada.

flüiVIDEMCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Cédula de citación a juicio verbal.
El Sr. Juez municipal de esta ciu

dad, por providencia del dia de la 
fecha, ha acordado se cite a don 
Teodoro Güemez, para que compa
rezca en el local de este Juzgado, 
sito en la calle de la Fuente, núme
ro 9, el, dia 16 del actual y hora de 
las cinco de la tarde, a la celebra 
ción del juicio verbal que solicita 
D. José de Valdivielso, teniendo 
presente lo dispuesto en los artícu
los 728 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Miranda de Ebro 2 de octubre 
de 1933.=E1 Secretario, Antonio 
Olarte.
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Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.
La Sociedad Anónima «Distribui

dora Palentina de Electricidad», fi
lial de la Sociedad Anónima «Elec- 
tra de Viesgo», solicita la autoriza
ción necesaria para el estableci
miento de las lineas de transporte 
y distribución para suministro de 
energía eléctrica a los pueblos de 
Melgar de Fernamental, Padilla de 
abajo, Padilla de arriba, Santa Ma
ría de Ananúñez, Tagarrosa, Val- 
tierra, Itero del Castillo, Arenillas 
de Riopisuerga, Villaveta, Villasan- 
dino, Villadiego, Palacios de Riopi
suerga, Villasilos, Sasamón, Villa- 
sidro, Castrillo-Matajudíos, Villanía- 
yor de Treviño, Sordillos, Mahallos 
y Grijalba, de la provincia de Bur
gos, y a los de Osorno, Osornillo, 
Lantadilla y Olmos de Pisuerga, de 
la de Falencia, asi como también 
para el acoplamiento de una de las 
de transporte con las de la misma 
clase que, en virtud de la concesión 
otorgada a D. Raimundo Hiera, con 
fecha 4 de febrero de 1924, de la 
que es propietaria actualmente la 
Sociedad peticionaria, suministran 
energía eléctrica a los pueblos de 
Yudego, Villandiego, Villagutiérrez, 
Vilviestre de Muñó, Olmillos de Sa
samón y Castrillo de Murcia, de la 
provincia de Burgos.

En Melgar de Fernamental se 
instalará una estación de transfor
mación de 30 000 voltios a 5.000 
voltios y de una capacidad inicial 
de 350 kilovatios, preparada para 
ser duplicada sin otra modificación 
que la de instalar un segundo trans
formador.

Las líneas principales de trans
porte cuyo tendido se pretende, 
partirán todas de la Sub-estación 
de Melgar de Fernamental (Burgos) 
y la energía a transportar será la 
que a la referida Sub estación lle
gue por la línea de transporte desde 
la Sub estación de Barruelo de San- 
tullán (Falencia), cuya concesión 
tiene solicitada con anterioridad la 
Sociedad Anónima «Electra de Vies
go» y a cuyo efecto ésta ha autori
zado a la «Distribuidora Palentina 
de Electricidad» para derivar de la 
expresada línea, en caso de obtener 
la concesión, la energía eléctrica 
necesaria al fin propuesto.

Las lineas principales con las de
rivaciones que de las mismas par
ten son las siguientes:

1. a Desde la Sub estación de 
Melgar de Fernamental hasta Osor
no (Falencia) constituida por con
ductores de cobre desnudo de cua
tro milímetros de diámetro, y con 
la que se cruzan los ríos Abanades 
y Pisuerga y el Canal de Castilla.

2. a Desde la Sub-estación de 
Melgar de Fernamental hasta Itero 
del Castillo, con una derivación en 
el punto kilométrico 3'500 que ter
mina en el pueblo de Osornillo 

(Falencia); otra derivación en el 
i punto kilométrico 4'800 para el pue

blo de Arenillas de Riopisuerga, y 
. otra derivación en el punto kilomé

trico 6'750 que termina en el pueblo 
■ de Lantadilla (Falencia), derivándo

se de esta segunda en el punto ki- 
' lométrico 0'875 de la misma una 
, línea de escasa longitud para el 
i pueblo de Palacios de Riopisuerga.

Esta linea principal estará cons'i- 
tuida por conductores de cobre des
nudo de tres milímetros de diáme
tro, desde su origen hasta el punto 
kilométrico 6,750, y de hierro gal
vanizado desnudo de tres mi'íme- 
tros de diámetro, desde dicho punto 
hasta su terminación en Itero del 
Castillo.

Las derivaciones y subderivacio
nes serán de conductores de hierro 
galvanizado desnudo de tres milí
metros de diámetro.

Con la linea principal se cruzan 
varios caminos municipales y arro
yos. Con las derivaciones se cruzan 
también caminos municipales y arro
yos y rio Pisuerga.

3.a Desde la Sub estación de 
Melgar de Fernamental, hasta el 
pueblo de Villadiego, constituida en 
los seis primeros kilómetros de su 
recorrido por conductores de cobre 
desnudo de cuatro milímetros de 
diámetro, y del mismo material, pe 
ro con sección de tres milímetros 
de diámetro, en el resto de su lon
gitud. A los 200 metros de su ori
gen, alimentará el transformador 
que sirve a la zona Este del pueblo 
de Melgar de Fernamental. Al prin
cipio del kilómetro 7, alimentará el 
transformador para el pueblo de Pa
dilla de abajo; en el origen del kiló
metro 12, partirá una derivación de 
corta longitud al pueblo de Grijalba, 
y frente a los pueblos de Villamayor 
de Treviño y Sordillos, en los kiló
metros 14 y 15, alimentará los trans
formadores destinados al suministro 
de energía en estos dos pueblos. 
Con esta linea se cruzan las carre
teras de Saldaña a Masa, Burgos a 
Melgar de Fernamental, Melgar de 
Fernamental a Pampliega, Villanue- 
va de Argaño a la Estación de He
rrera y Alar del Rey a Sasamón, 
varios caminos vecinales y munici
pales, el rio Odra y varios arroyos 
y dos veces la linea de transporte 
de energía eléctrica de las instala
ciones pertenecientes a D. Luis 
García illera.

Del principio del kilómetro 7 
arrancarán dos derivaciones consti
tuidas en toda su extensión por con
ductores de cobre desnudo de 3 mi
límetros de diámetro.

La primera derivación parte en 
dirección al pueblo de Padilla Arriba, 
cuyo transformador alimenta, conti
nuando después hasta frente al pue
blo de Valtierra, donde después de 
haber dejado una corta derivación 
para el transformador del mismo, se 
bifurca, partiendo una de las ramas 
al pueblo de Olmos de Pisuerga 
(Falencia) y terminando la segunda, 
frente a los pueblos de Santa María 
de Ananúñez y Tagarrosa en un
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transformador común a ambos pue
blos. Con esta derivación se cru
zan caminos municipales y arroyos 
y en el límite con la provincia de 
Falencia el río Pisuerga..

La segunda derivación parte en 
dirección a Viilasandino primero y 
antes de llegar a este pueblo se des
via en dirección intermedia entre los 
de Castrillo de Murcia y Olmillos, 
empalmando entre estos con las lí
neas ya existentes por concesión 
anterior para suministro de energía 
a los pueblos de Yudego, Villandie
go, Villagutiérrez, Viiviestre de Mu
ñó, Olmillos de Sasamón y Castri
llo de Murcia . Del pur.to kilométri
co 6,375 de la segunda derivación 
parten a su vez otras dos derivacio
nes: Una a la izquierda, hasta frente 
al pueblo de Sasamón, donde se di
vide en dos ramas, alimentando la 
una de corta longitud el transforma
dor para este pueblo y terminando 
la otra en el del pueblo de Villasi- 
dro. Otra a la derecha, que continúa 
hasta el puelo de Castiillo Mataju- 
dios, presentando a su vez cuatro 
derivaciones con longitudes desde 
50 hasta 1.500 metros para sumi
nistro de energía al molino llamado 
de Arriba, del término de Villasan- 
dino y a los pueblos de Viilasandino, 
Villaveta y Villasilos. Con esta de
rivación y las subderivaciones que 
de ella parten, se cruzan las carre
teras de Burgos a Melgar de Fer
namental, puente de Astudillo a 
Villadiego y Melgar de Fernamen
tal a Pampliega, algunos caminos 
vecinales y municipales, los rios 
Odra y Brulies y varios arroyos.

Las corrientes serán trifásicas, a 
la tensión inicial de 5.000 voltios.

En cada localidad se instalara una 
subestación de transformación en la 
que se rebajará la tensión de 5.000 
a 120 voltios en los pueblos peque
ños y a 220 en los demás impoitan- 
cia y de mayor extensión superficial 
haciéndose en este segundo caso la 
distribución con hilo neutro.

De las sub estaciones de trans
formación partirán las redes de dis
tribución en los respectivos pueblos.

No se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre fincas de pro
piedad particular afectadas por las 
líneas de transporte.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información pú
blica durante el plazo de 30, dias a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial, para que las personas o 
entidades interesadas puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
procedentes y presentarlas en la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, donde estará a disposi
ción de aquéllas un ejemplar del 
proyecto presentado por la Sociedad 
peticionaria o ante los Alcaldes de 
los Ayuntamientos a cuyos términos 
municipales afectan las obras:

Burgos 4 de octubre de 1933.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1934, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los \ecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama- 

I clones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad-
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mitirá ninguna de las que pudieran 
presentarse.

Rebolledo de la Torre 30 de sep
tiembre de 1933.=E1 Alcalde, Vic
toriano González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Sotoscueva. 
Trespaderne. 
Santa Cecilia.
Gabanes de Esgueva.
Salinillas de Bureba.
Tardajos.

-------------------IM— - -----------

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Formada la matricula industrial de 

este distrito para el año de 1934, se 
halla expuesta al público por térmi
no de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde puede ser 
examinada libremente y presentarse 
cuantas reclamaciones crean justas, 
pues pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Cubo de Bureba 3 de octubre de
1933.=E1  Alcalde, Gregorio Benito

Alcaldía de [unta de la Cerca.
Aprobadas definitivamente por e* 

Ayuntamiento pleno y Presidentes 
de las Juntas administrativas de es
te distrito las cuentas municipales 
del mismo, correspondientes a los 
años de 1923-24, 1924-25, 1925-26, 
segundo semestre de 1926, 1927, 
1928, 1929, 1930, 1931 y 1932, se 
hace público cumpliendo lo dispues
to en el articuio 581 del Estatuto 
municipal.

junta de la Cerca 27 de septiem
bre de 1933,=E1 Alcalde, P. O., Ve
nancio de Leiva.
-------------------------—moM» . g —wn--------------

Alcaldía de Vallejera.
Habiendo sido confeccionado por 

este A'/untamiento el reparto por 
aprover hamiento de pastos y yer
bas coi respondiente al ejercicio en 
curso, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. por espacio de ocho días 
durante los cuales pueden ser pre
sentadas por los contribuyentes to
das cuantas reclamaciones conside
ren justas, las cuales no serán ad
mitidas transcurrido aludido plazo.

Valijera 28 de septiembre de 
1933, == El Alcalde, Federico Al- 
varez.

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Lerma.

Distrito municipal de A randa de Duero. 

D. Cayo Sáez Martínez, Recauda
dor de la Hacienda de dicha 
Zona,

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos de 
la contribución urbana fiscal, co
rrespondiente a varios años, se ha 
dictado con fecha de hoy,- la provi
dencia siguiente:

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea

lizarse los mismos por el embargo

l
i.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

y venta de otros bienes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta 
de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo la pre
sidencia del Juez municipal, con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 118 del Estatuto de Recauda
ción, el dia 19 de octubre próximo, 
a las nueve de la mañana, y en el 
Juzgado municipal, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario, 
en su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos en las casas 
consistoriales y demás sitios de la 
localidad.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 114 del Es
tatuto de Recaudación:

l.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la si
guiente relación:

Relación que se cita.
D.a Petra González.—Una casa 

en Santa Ana, linda derecha y fren
te calle, izquierda lagar de Félix 
González y espalda el mismo, va
lorada en 150 pesetas.

D. Pío Martínez.—Una casa, lin
da derecha eras, izquierda Severia- 
no Martin, espalda corrales y frente 
calles, en 150.

D. Victoriano Rojas.—Una casa 
en Costanilla, linda derecha Segun
do Albarrán, izquierda y frente ca
lles y espalda Pfo Santos, en 150.

D. Pedro González.—Una casa 
en Santo Cristo, linda derecha Juan 
Alvarez, izquierda calle, espalda 
Juan Martin y fíente calle, en 150.

D. Bruno Agüera.—Una casa en 
Fuente Minaya, linda derecha To
más Martin, izquierda Bernardino 
Blanco, espalda corral y frente pla
zuela, en 150.

D. Bernardo Adrados.—Una casa 
en Tetuán, linda derecha Cayetano 
Mencia, Izquierda José Martínez, 
espalda corral y frente calle, en 150.

D. Cirilo Arauzo.—Una casa en 
Comadre, linda derecha Mariano 
Arauzo, izquierda calle, espalda Pe
dro Pascual y frente calle, en 150.

D. Darío Arauzo.—Una casa en 
San Antonio, linda derecha Deme
trio Gayubo , izquierda Tiburcio 
González, espalda corral y frente i 
calle, en 150. |

D. Felipe Arribas.—Una casa en ' 
Obispo Velasco, linda derecha el 
mismo, izquierda calle, espalda co
rral y frente carretera, en 150.

D. Gregorio Aguja.—Una casa en 
Burgo de Osma, linda derecha co- ‘ 
rral, izquierda Carmen Pecho, es- ; 
palda solares y frente la carretera 
de Burgos, en 150.

D. Ildefonso Alvaro.—Una casa 
en Obispo Velasco, linda derecha

Florencio Arandilla, izquierda hijas 
de Inocente Lambarri y espalda y 
frente ca'le, en 150.

D. Agustín Blanco —Una casa en . 
Primo de Rivera, linda desecha Ma- ! 
nuel Cebrecos y Bonifacio Orza, 
espalda corral y frente calle, en 150.

Sres. Herederos de Domingo Bro- 
geras.—Una casa en Primo de Ri
vera, sin linderos, en 150.

D. Gregorio Benito.—Una casa 
en Pozas, linda derecha Restituto 
Berzosa, izquierda y espalda Ci
priano Cano y frente calle, en 150.

D. Restituto Berzosa.—Una casa 
en Pozas, linda derecha Gregorio 
Benito, izquierda Ramona Sanz, 
espalda corral y frente calle, en 150.

Sres. Herederos de Gregorio 
Cristóbal.—Una casa en San Juan, 
linda derecha herederos de Domin
go Martin, izquierda Bernardo Pe- 
ñalba, espalda corral y frente calle, 
en 150.

D. Gumersindo Cuñado. — Una 
casa en Fuente Minaya, linda dere
cha Dionisio Gil, espalda solar, iz
quierda Francisco Garrido y frente 
calle, en 150.

D. José Cirbián. — Una casa en 
San Ginés, linda derecha huerta de 
Valentín Bravo, izquierda José Blan
co y frente calle de San Ginés, 
en 150.

D. Marcelo Calvo.—Una casa en 
Santa Ana, linda derecha María He
rrero, izquierda corral de Casto An
drés y frente calle, en 150.

D.aValentina Cano.—Una casa en 
San Ginés, linda derecha entrando, 
espalda y frente calle e izquierda 
corral de Marcelino Hiera, en 150.

D. Angel Diez. — Una casa en 
Primo de Rivera, no constan linde
ros, en 150.

D. Felipe Diez. — Una casa en 
Cano, linda derecha Leandro López, 
izquierda Tomás Hiera, espalda co
rral y frente calle, en 150.

Sres. Herederos de Angela Gon
zález.—Una casa en Santa Ana, lin
da derecha Mateo Montes, izquier
da María Herrero y espalda y frente 
calle, en 150.

2. ° Que los deudores o sus 
causahablentes y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán 
librar las fincas en cualquier mo
mento anterior al de la adjudicación, 
pagando el principa', recargos, cos
tas y demás gastos del procedi
miento.

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles (si los entregase 
el dueño, o la certificación suple
toria en otro caso), estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el dia 
de la subasta, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo de subasta 
de los bienes que intenten rematar.

5. ° Que es obligación del rema

tante entregar al Recaudador en e¡ 
acto o dentro de los tres dias si
guientes, el precio de la adjudica- 
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

6 o Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro pú
blico.

Lerma 28 de septiembre de 1933, 
=EI Recaudador, Cayo Sáez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Ptadoluengo.

Autorizado esteAyuntamiento por 
Ja Jefatura Forestal de esta provin
cia, el dia 30 del actual, y hora de las 
nueve de su mañana, darán princi
pio en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento las siguientes subas
tas.

1. a 100 estéreos de brezo para 
carbón, en 100pesetas.

2. a 425 hayas marcadas made
rables y 400 estéreos de leña de las 
copas de las mismas, en los montes 
Celama y los Barquillos, en 7.095 
pesetas.

3. a Entresaca de 325 hayas mar
cadas maderables y 350 estéreos de 
leñas de las copas de las mismas, en 
los Cargaderos, en 6285 pesetas y

4. a Entresaca de 501 hayas mar 
cadas maderables y 500 estéreos de 
leñas de las copas de las mismas, 
en Valle del Telar y Monte Quema
do, en 7620 pesetas.

Referidas subastas se celebrarán 
una seguida de otra y con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 
por la Jefatura forestal y el adminis
trativo de este Ayuntamiento, los 
cuales se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del mismo, para el que 
los desee examinar; serán presidi
das las subastas por el señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, asis
tido del Delegado del señor ingenie
ro y del Secretario de este Ayunta
miento, pudiendo asistir también los 
Concejales que lo deseen.

Pradoluengo 3 de octubre de 1933. 
El Alcalde, Eduardo Alcalde Lerma.

CAJA BE AHOBBOS
Y MONTE DE PIEDAD

<■1 [lítala Eatólka da Bhram
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IMPOSICIONES
En libreta al . . 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘60 por 100,
A un año al ., 1 por 100

2

Imprenta Provincial


